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2. Patologías a las que aplica este protocolo
Este protocolo regula la calificación de las siguientes patologías dermatológicas:

Grupo D.S. 109 Glosa de diagnóstico Código CIE-10

Dermatosis Profesional Dermatitis de contacto

Dermatitis de contacto alérgica

Dermatitis de contacto irritativa

L25.9

L23.0 - L23.9

L24.0 - L24.9

Cánceres y Lesiones precancerosas de la piel Carcinoma basocelular

Carcinoma espinocelular

C44.0 - C44.7

En caso de diagnosticar alguna de las enfermedades señaladas en la tabla precedente, éstos deberán ser consignados como
diagnóstico principal, al menos con las glosas descritas, sin perjuicio de complementarse con especi@caciones o diagnósticos
secundarios. Los organismos administradores y empresas con administración delegada deberán ser rigurosos en el
establecimiento de estos diagnósticos y su posterior codificación.


